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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

coNsejeríA De FoMeNto

Secretaría Técnica

1611.- AcuerDo Del coNsejo De gobierNo De FecHA 14 De Agosto  
De 2015, relAtivo A iNForMAcióN pÚblicA eN expeDieNte De  
DeclArAcióN De utiliDAD pÚblicA e iNterÉs sociAl De lA superFicie  
De tierrA eN el polígoNo 2, pArcelA 147, “siDi guAriAcH Alto”.

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el día 14 de agosto 
de 2015, adoptó el siguiente acuerdo:

pUNTO DÉCIMO.- DECLARACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE pARCELA 
MUNICIpAL.- ACg542.20150814.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta 
presentada por el consejero de Fomento que literalmente dice:

De conformidad con propuesta de la Dirección general de la vivienda y urbanismo, 
en relación a expediente de Declaración de utilidad pública e interés social de la superficie 
de tierra en el Polígono 2, parcela 147, “Sidi Guariach”, propiedad de la Ciudad Autónoma, 
con una superficie de 9.278 m2 para ejercer la actividad de adiestramiento de perros 
para rescate de seres vivos, vENgO EN pROpONER AL CONSEjO DE gObIERNO la 
adopción del siguiente acuerdo:

 Apertura de trámite de información pública por plazo de veinte días, para que 
por los interesados se examine y se presenten alegaciones al expediente 
de DECLARACIÓN DE UTILIDAD pÚbLICA E INTERÉS SOCIAL DE LA 
SUpERFICIE DE TIERRA EN EL pOLígONO 2, pARCELA 147, “SIDI gUARIACH 
ALTO”, pROpIEDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA, CON UNA SUpERFICIE 
DE 9.278 M2 pARA EjERCER LA ACTIvIDAD DE ADIESTRAMIENTO DE 
pERROS pARA RESCATE DE SERES vIvOS”.

Dicha declaración se tramitará en virtud de lo dispuesto en el Art. 13.1 del Texto 
refundido de la ley de suelo, r.D. legislativo 2/2008, de 20 de junio, en relación a la 
Norma 152.b) del pgou de Melilla.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Melilla, 19 de agosto de 2015. 
El Secretario del Consejo, 
josé A. jiménez villoslada 


